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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTiCULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ¿

,iOIBRC DE L ASECUR¡oOM: C,tP PAFfi€RS 0E SEGTJS(§ y RIASEGURoS, S A SA 'loi¡r¡d. r C¡ide d€ §m Jrüm ?1.200t¡Msnd(19¡Ll ilaTlMLE2l0€LRTaSCOCUBEflTO ¡toVrda
CO CEPIOPOREL CUAISE ASEcURA PdúEdá

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima iñscnta en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Minrstenalde '13 de Septiembre de 1978 con el núrne.o
C-559 con domicilio soclal en, en Carrera de San Jeónimo 2'1, 28014 Madrid,
es quien asunE la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanfza
el pago de las prestaciones que co¡respondan con a¡reglo a las condiciones del
m¡smo
El control de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Minislerio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Drrección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
¿parece designado en la página primera de las presentes condiciones
paniculares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asogurado doslgna
Benefic¡ado con caráctor lnovocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vtgor elseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo realizada po. el Servicio Público de Em-
pleo Eslalal u organrsmo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do poÍ el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Pan la cobertúra cle Hospitalización: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un estabiecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón coeoralderivada de una causa súbita, violenta, externa y
aiena a la intenc¡onalidad del Tomador/tuegurado, acaecida durante lavrgencia
de la póliza
ENFERTIEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferenle
de un accidenle. que deba dar lugar a consulta o deba sea diagnosticada o
tralada por un médrco autonzado legalmente a prac car su actividad profésional
SUMA ASEGURAoA O PRESfACIÓN: Es el mpone que. de acuerclo a lo
establéc¡do en las Coñd¡cione§ Particulares, el A§egurador se compromele a
pagar al BeneficErio al acaecim¡enlo de ,as cont¡ngenc¡as previslas en la
mtsma.
TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA| La personallsica que seobl¡ga a pres-
tarsu trabajo, en deperdencia de un empleadoren base a un confato de lGbajo
indefin¡do, poa un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de una refiunera-
ción, cle acuerdo a la legslación laboral española vigente, que se encuenlre
dado de alla en el Régrmen correspondiente de la Segur¡dad Socral, y que no
sea Írnqonario pr,rblico.

TRABAJADOR POR CUEMTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fis¡ca
que desarolla una actúidad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra clado de alta en el RéginEn Especial de Traba,adores Autónomo§ de
la Segundad Socral, Mutua, Monleplo o rnsl¡tución análoga. Adicionálmente, a
los efecto§ de esle contrato §e asim¡larán a t.abajadores por cuenta propia,
aquello§ trabajadores por cuenta ajena que en vilud de su Régimen de cotiza-
ción a ¡a Segundad Soc¡al no generen derecho a la pÉstac¡ón de desempleo en
su nivel contribut¡vo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona f¡sica que se obliga a prestar su propio
lrabajo pala cualquier organismo o ente Estalal, Aulonómico, Prov¡ncaal o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función PúUica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARiO: Se entenderá por establec¡mienlo
hospitalado cualqu¡er hospital, dlnic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sporEa de la infraesttuctlra necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facultafvos legahede autorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos electos de esta coberlura no se considerará como
hosplal, cllnÉa o sanatorio la§ §iguientes insliluc¡ones:
- Clfnicas para el lralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

oblelivo sea el tratamienlo de enlermedades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de arrcianos, centros de dla y cenlros para el lralamrento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralamientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilales:
- Cllnic¿s para el tratamiento de enfeÍmedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermed¿des psiquiátricas.
- R6idencias de añcianos, asilos, cenkos de dla, casas de reposo y cenlros

para ellratamiento de drogadicios y/o alcohólims y/o neuróticos.
- Clln¡cas para tratamientos naturales, termales, mas€ies. estéticos u olros

tratamrcntoG sim¡laGs, cenlros de salud, balneaflos.
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo computado en dlas o meses
lranscurÍdos a paatir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o. en su caso, entre
dos s¡nresfos, durante el cual el conkato de seguro no despliega efectos, es
dec¡r, en el Dresente contrato de seguro no cubrc contingencias durante di-
cho periodo
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlratar la p.essnte Póliza do Soguro las peÉonea físlcas
quo reúnan las s¡gu¡ontes cond¡clones:

1) Ser t¡tularss ds un péstamo personal, formal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Habg. flrmado las Cond¡ciones Part¡culaÍes.
3) Habgr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ouo la Edad del Tomador/Asegurado e€té comprcndida ontro los lE

y 66 años. No obstante lo antgflor, la edad d€l Tomador/Asegurado
on el momento de la contratac¡ón del sgguro sumada al númsro
de años de durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resu¡tado
u¡a edad super¡or a los 67 años. En ssto supuosto no se podrá
cortratar el pfesente s9gu¡o.

5) Encontrarso 6n estado de b!¡ena salud, sin siñtoma de enlormsdad,
y no padocer n¡nguna enferñedad do carácter ovolut¡vo ni ostar, en
la Fecha ds Efecto del Soguro, sn sltuación do lncapác¡dad
femporal, tal y como ásta quoda defñlda en las presentes
Cond¡ciones Paniculares.

6) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón d9 alta en
mutualidad, rnontspio o inst¡tuc¡ón análoga qus la legislac¡ón
d6tenn¡n6.

7) Además para la cobertura ds Pérdid8 lnvoluntaria do Empleo: No
conocer, o estar on s¡tuac¡ón de conocer qus §g va a produc¡r la
oxtinción o suspons¡ón do su rglaclóñ laboral por cualqui6ra de las
causa§ qua da an derecho a la prg6tac¡ón de oesemploo 6n base a
esta póliza.

8) Además para la cobertura del riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospitali¿ac¡ón: No padecar n¡nguna onlermedad de caráctgr
evoluüvo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinana rnú sual del préstamo vincu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momento de paoducirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Soontondorá porcuota mensual la lofiirada porla devoluclón del prlnclpal
prestado más 106 corrospond¡entos ¡nterose6 r€munorator¡o6, con
exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesqu¡era otros
gaslos, comisiongs o pagos que dob¡era hacor sl Tomador/Asegurado en
cumpl¡miento ds lo pactado on el contrato do préslamo v¡nculado a esta
Pól¡za.
Cuando la per¡odlcidad d€l pago del préstamo sea diferente a la rñgnsual,
el cálculo de la cuota mgnsual sg rsalizará cons¡derando el ¡mporto de ¡as
cuotas del préstamo conoc¡das, o la sigulooto más csrcana, s¡ fuora
conoclda, extrapolándola alaño completo y dlvldiéndola por 12.
El lmporto de la suma asogúrada no será suporior, on n¡ngún caso, al
impon6 máximo do ,.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préslamo que conllevara el
incremonto d6l cáp¡lal prostado, supondrá la añulaclón dG la prssento
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procgderá a la dgvolución
de la prima ¡o co¡sum¡da.
Cuando el'Iomador/Asogurado haya roalizado amortlzaclonss párc¡alos
dol présiamo, la Entidád Asoguradona procedorá a adecuar la suma
asogurada Ce conform¡dad con lo €stabtoc¡do en €l aparlado 8 de las
pr€sent€s Condic¡ones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la garantl¿ do Pérdida lnvoluntaria do Empleo ss establsce un
poriodo de carencia ¡n¡cial de 60 dlas naturalos, a contar desde la
fccha de efocto dol s€guro- A sfqctos do comprobar quo en el
momento del acaec¡mlonto del s¡nlostro ha transcurldo el pcriodo
d6 careñc¡a ¡n¡c¡al, s6 enteñderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha sn quo se produzca la ext¡ñc¡ón o suspénsión
de la relación laboral por las causas señalaalas en esta póliza, y
además soa acrod¡tado por el Sorvic¡o Públlco de Empleo Estalal u
organ¡smo públ¡co quo Io susütuya.

. Para la garantia dg lncapscidad Temporal so establ€co un p€r¡odode
caroncia inic¡alde 30 dias naturales, a contaa desds la fecha ds sfecto
do¡ soguro. A ofectos de comprobar que en el momento del
acarclmlorito del sin¡ostro ha ranscurrldo el pedodo ds caronc¡a
l¡lclal, ss ortendorá que la sltuación do lncapacidad temporal se
produce en la f6cha en la quo la ontomodad causanle de la
lncapacldad hublera sldo dlagñostlcada por facultativos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclón análoga o médlco ofacultat¡vo
autorirado y asi lo rat¡fiquen losservic¡os mál¡cos delaseguradors¡
3s considerass oscssar¡o. En los supuestos en los que la
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. Para la garant¡a de Hospital¡zaclón se eslablece un p4rlodo de
carenc¡a ¡nlclaldo 30 d¡as ñaturalos a coñtar desde la focha de etecto
dol seguro. A efectos do comprobar que en ol ñomento de
acaec¡miento del s¡niostro ha transcurr¡do ol periodo dé caroncla
in¡c¡al, s6 entsndorá que ta situac¡ón de Hosp¡tatizac¡ón se produce
en la fgcha quo aparezca cons¡gnada on e¡ ¡nlome de ingreso en el
coar€spond¡ente e§tablscimiento hospitalario en el que el
TomadodAsegurado se encuentrc lng16sado.

3.2 ENTRE OOS SINIESÍROS
En el supuesto de producirso sltuactones dq pérdlda lnvoh¡ntar¡a do
Empleo subs¡guientes a una sltuactón anterior ds pérdlda lnvotuntaria de
Empleo que dio lugar a lndemn¡¿ac¡ón por pane de esta pól¡za, se
procedeÉ al pago de nuevas prestac¡onos sl el Tomador/AseguEdo ha
estado v¡nculado do forma act¡va a uña nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un peíodo mín¡mo do 180 dias naturalos
¡ñinterrumpidos y haya suporado el pertodo do prueba establecido
correspond¡ento a su nuova relación laboral, En caso co tr¿r¡o no sé
pagará cantidad alguna.
E¡ el supuesto ds producllse lncapacidades Tomporales subs¡!¡ulentes a
una anter¡or lncapac¡dad femporalque d¡o lugará ¡nd€mnización por parte
de esta pól¡za, la asegura.tora procederá nuevamente at fugá Oe
prestac¡ones transcur.idos 180 d¡as natural€s, ¡nintearumpidós sn
situación de alta sn el ég¡,hen corospondiente, desde el fin de ta últ¡ma
incapac¡dad temporal sieñpre quo la enf€rmodad causante,iea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad qug d¡o lugar a la ¡nd€mnizaclón por parte do
esta pól¡za.
Cuando la lncapac¡dad Terrporal Subslgu¡ente se deba a una erfqmodad
d¡st¡nta la asegurea,ora procedorá nuevamento al pago de prcstaciones
cuando hayan lranscurido 30 d¡as natural6s ¡ninterrumpidos en s¡tuaclón
dealta€n elrégimen correspond¡enle, desdeelf¡n de la úttima ¡ncapacldad
temporal.
En. el supuesto do pmduc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guieÍtgs
debldas a causas accldentales ío habrá perlodo do carencla.
En el supuosto de produc¡Bs Hospltal¡zac¡qnes subs¡guientos a una
artorior.a la Hospital¡zác¡ón quo d¡o tugar a ¡ndsmnlzación por parte de
esta pólize. la assguradora p.ocederá al pago ae pnsüciones
transcuÍidos 180 días natural€s ¡o¡nterrumpidos, si en;o¡.tarse en
situacióÍ de Hosp¡tal¡zaclón tal y como se describe en la presente pótiza,
desd€ el f¡o d€l último alla hospitataria por la cual el asegurado h;biese
estado pgrc¡b¡endo la co..espondiente prEstación s¡empre que ta
enfeñhedad causante sea la misma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
Iugar a la indemnización por parts de osla póliza.
Cuando la Hosp¡talizac¡ón Subsiguienle se deba a una onf6rmedad d¡stinta
la assgumdora procederá nuevamente al pago do prcstac¡one3 cuando
hayan transcurrldo 30 d¡as natuEles ¡niñterumpldos sln enco¡trarsé 6n
situaclón de Hosp¡tal¡zación.
En ol supuesto de productrse Hospttatizaciones subs¡guisntes dobidas a
causas acc¡dEntalss no habrá périodo do cárcncia.

4.. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., gar3ntiza en tos
léminos previstos en esta poliza, los nesgos que a continuácrh se indican
teniendo en cuenta la siluacióñ laboraldel TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca elsinieslro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza ta pérdida ¡nvo¡untaria det Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes, pudiendo y queri,.ndb kabaiar
remuneradamente por cuerfa ajena, pierdan su empleo o vean reductda;u
lornada de lrabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su vo¡unlad, a excepc¡ón de los funcionarios pttblicos. que:
a) Llevar trabalando duranle 6 meses continuos con un conlrato taboral de

duración indeflnda en la empresa en la que cause baja, con Lrnajomada no
¡nferior a 25 hor¿s semanales colizando en el Rég¡men General dé la
Seguridad Sociat y estar registrado en et Servici; público de Empteo
Estatal, como tolalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
lrabalo.

bl Eslar recrbrendo preslación publca por desempleo dei SeMoo pubtico de
Emp¡eo Eslatal (Desempteo en su n¡vet conlrrbulivo que otorga el SeNrcro
Público de Empleo Estatat.)

S¡ en el que en et momeñlo de tncurair en la s¡luación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública denvada c,e uña
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes dicha
prestación se astmilará a efeclos de esta garanlia. a la preslación de
Desempleo en su nivel conlributivo.

lncapac¡dad Temporalsedeba a uñ accidento noscapl¡uará caroncla
inicialalguna.

4.1,1, PRESTACIÓN POR PÉRDIDA ¡NVOLUI,¡TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñeficiario la Suma Asegurada, por cada oerfodo
complelo de 30 días naturates consmut¡vos en siiuación de desempleo del
Tomado¡lAsegurado. compulados a padir de ta techa de suspensrón o Éxlrncron
c,e la relactón laboral De no pormanecer los jO dias consocutlvos en
sltuac¡ón de Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, le Ent¡dad Asoguradora no
abonará cantldad alguoa.
La suma aaegurada so aboÍará al Benefclaaio designado €n la prsssnte
Póllza con €l lim¡te máximo de l2 pagos congscut¡vo; o 30 pagos alternos
en total y s¡empre qu€ dicha sltuac¡ón de dosempleo ocurrá durante la
vlge¡cia del seguro, haya fanscurrido sl periodo do caroncla, y se
produ¿ca por alguna de las s¡gulentos c¡rcunstarcias:
Ext¡nc¡ón do la Relación Laboral:
a 

_En 
vrrtud de erpediente de regutaqon de empleo o despido @lectrvob Pof rallecrmrento o tncapacrdad del empresafio indivtduat, y srempre que

eslas causas delerminen la extinción delcontrato de lrabajo.c. Pordespido impaocedenle o nuto.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.e. Por resolr,ción volunlaria por pale del Asegurado únjcamente en los

supuestos previslos en tos articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y 0 (rnod¡fcaciones suslanciales dé taa condic¡ones
de lrabajo), 45.'1.n (por decisión de ta kabajadora que se ve obljgada a
abandonar su puesto de lrabaio en los casos de violencia de gé;ero) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento de¡ empleador) det Estatuio de io;
Trabajadores (R.D.L.2/2015 dé 23 de octubre)f. En virlud.de resolución judictal adopiada en el seño de un procedimiento
concurcal.

g. Suspensión de la Re¡ación Laboral en v¡rtud de expediente de regu¡acidn
de empleo, resotuoón judtoál adoptada en el seno de un proceá,miento
concursal y se reduzca a la mitad. a, menos. la jornada de lrabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mánera
párcialén los lérmtnos descrilos por ta ñormativa laboral esoañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE' PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de pérdida tñvoluni¿ria del Ernpleo al
TomadolAsegurádo que se encuentre en cua¡quiera de las sigúienles
siluac¡ones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no roclame en t¡empo y foma
oportunoB contra la docislón eñpresarlal, Balvo porsxt¡liclón de
conlralo der¡vada ds oxped¡entg ds regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o baaado en las calsas obistivas právistas En
e¡ anlcuto 52 dsl Estatuto ds los Trabajadoós G.O.L.Z2oIS de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabalo se oxünga por jub¡tación del
emprqsaño emptoador ¡ndlv¡dual del lomador/Aságurado o por
exp¡rsc¡ón dst t¡enpo conven¡.Ío y/o llna zactón áe la ob¡i o
serv¡c¡o obJeto del contreto.

c) Los trabajadores f¡jos d6 carácter dlscont¡nuo en los perÍodos
en que care¿can de ocupaclón efocllva.d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo et deGp¡do por
senténcia lime y comun¡cada por ol smpleador la 

-fecha 
de

relñcorporaclón el trabajo. no 6e 6jer¿a tal derecho por pane del
¡ omador/Asogurado o no se haga uso. en su caso, de lás
acc¡ones provlstas eñ la loqlsláción v¡gonte.e) Cuando no hayan sol¡cltado 6t re¡ngreao al Duqsto de traba¡o on
€l caso en qu€ la opc¡ón entro Indemnizac¡ón o ¡eadmL¡ón
correspondiGra al trabajador o s6 estuviera en excedercia v
venclora el por¡odo filado para la mlsma.

0 La sxllrc¡ón del contráto laboral durante el periodo d6 prueba, la
¡ubilactón ant¡c¡pada y et paro parcialcon uha reducc¡ón inferior
al 50r/o de su lornada taboral, o cuando la ¡ñderñnización por
desp¡do consista en una renta lemporal pagadera en momento
del despldo hasta Ia fecha en ¡a quo et iraÉajador acceda a Ia
jubllac¡ón (prejub¡tación).

g) Si el TomadortAsegurado üene derscho a perclblr un salario por
parte d6¡ gmpleado( s9 oxceptúan de est€ st¡pussto ios
complementos selariales pactados colect¡vamonie en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.h) Los despidos cuya lndemnizac¡ón soa mEnor del S()% dB la
legalmonte establsc¡da.

i) Cuando et trabajador cese voluntadamento su puesto det abaJo.

C'JATMFNORALEJO OSSV S L ¡ídtañ6 Resrstb Ller. l dá oad@ d r¡. ra OV mTi a

.«9r5?€¡ol rw6ppr6GRü der¡¡rn r@1t19.rüol99r se3¡d. ribrc de sci!d.d6§ rorid 196 hoF i. 3B 7& m I' N i A zs53¡3ts .r@Adfrá ocsFD CrS59 6t0ll

CNP



PARTN ERS
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

¡¡OM8RE OE TA ASEOUR¡DOM: CNP PARTNERS DE S¡6UR(§ Y REASEGUFOS SA
l¡EDrlDoR CIJAU¡TENDRÁL Ero 03SV S L dünrqtad¡ tr Ard¡ S¡ antoñE !r _ m2m

SA. dd¡.fd¿ d C¡rft ih 55 Jdüú¡q 2l ?00t I Mnrd (Espr¡l¡)
Arsn,cqo ISad¡i.U - Ee$¡

NATUF¡LIzA DEL RIESGO cUBlERro N.vd¿
coricEPTomR EL cuAL sE asÉcllRÁ: p(cshg,opra

j) Cuando la oxt¡nc¡óñ del cortrato soa dectarada procodentg por
sonteocla f¡rme, o slqndo asi noíf¡cado al Tomador/Asegurado
por panq dol ompresarlo, ests no haya roclamado on t¡empo y
loma deb¡dos.

k) El desp¡do sin dsrocho a doE€rnpleo dél nivel contrlbuívo del
Ssrv¡c¡o Públlco de Emplso Estatal(en adetants SEPE).

l) Sl la pr€staclón do Desernpleo de n¡vel conh¡but¡vo del SEPE s€
rocibe 6n lonna do pago ún¡co.

m) Cuañdo 6l Tomador/Asogurado se acola volunta amsnts a un
Expqdloóto do Rogulación d€ Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol fomador/As€gurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámblto lam¡l¡ar ds éste hasta ol segundo
grado ds consanguln¡dad o af¡n¡dad, as¡ como on los cásos en
qúe ql Asegu¡ado o un lam¡l¡ar suyo hasta 61 609undo grado de
consanguinidad o el lercor grado de af¡n¡dad fuora sl
adm¡n¡strador ds la ernpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomadoa/Assgu¡ado fugra soc¡o con presencia o repressntac¡ón
d¡recta on los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entende.á por lncápacidad Temporat la
alteracrón temporal (situación ffsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegúrado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfe.medad, y que determina la tmposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporahente su acliv¡dad remunerada o profesión habituat, originada
ajena a su voluñtad
Eslaráñ asegurados frente al r¡esgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrr en d¡cha situac¡ón tuviera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) qLre coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen Generalde la Seguridad Sociat, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laborallemporal, trabaiadores por cuenta ajena
con uñ contrato laboral i¡dein¡do que no estén cubiertos por la gamntia de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionaios públicos, s¡smpro que sl
acc¡dento o la onfemedad que dEn lugar a la reterlda ¡ncapacidad tengan
su orlgon u ocuÍan con post€r¡oridad a la Focha ds Efscto y sin polu¡cio
dg lo establec¡do respocto ál psriodo ds carcncia.
ElAsegurado, en elmomento de la conlralación, debe enconlrarse en bueñ es-
tado de salud, sin sínloma de enfermedád y no padecer ntnguna enfermedad
de carácter evolulivo niser titulares de uha preslación penódica o prestación por
invalidez.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias consecutivos en s¡tuaciónde lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una veztranscurrido el perlodo do carcncla ¡nlclal,
los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales conseculrvos en los ql¡e elfomadorse ercueñke eñ dicha
situación. De no permanocer 106 30 d¡as consocutivos én s¡tuac¡ón de
lncapacldad Temporal, la ontidad aseguradora no abonará cantidad
alguna,
El derecho al cobrc oe la rndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actúidad
rcmunerado/a o porcL¡enta propia, aún de manera paicialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
reml]neE¡do o por cuenla propia. y también Si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térmmos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El impode de la indemnEación será en todo caso la suma aseguaada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegúrada se abonaaá al Benefciano designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el limlto máx¡mo de 12 pagos consocutivos o
30 págo6 altemos en total y siempre que dicha situación de lncapaodad
Temporalocurra durante la ugencra delseguro y haya lranscuriido el penodo de
carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN
A los efeclos de la presente póiza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durant6más d6 24 horá§
gn un €tablecimloñlo hosp¡talarlo en cond¡clón d€ paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a lratamierlos médicos
o quirúrgico§.
Estarán cubredos por Hospitali¿ación el fomadolAsegurado:

. Oue en el momento de producir$e el siniestro por hospitalizac.¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadoaes/Asegurados que en el momento de produc¡rce elsiniesiro no
tengan ningún tipo de relaciófl laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conmtación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
antenofes a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará at Eenefoiano de la presenle póliza, de
producirse la hospitalrzación del TomadolAsegurado, la suma asogurada una
vez alcañzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡tal¡zación y una vez
transcúrídos los el peíodo da cargncla ¡n¡clal. Los pagos sucesivos serán
por c¿da penodo completo de 30 dias naturales conseculivo6 en la que el
Asegurado pemanezca en dicha situac¡ón-
OE no pemanecer los 7 dlas consecut¡vos, én s¡tuación de
Hosp¡tal¡zación, la ont¡dad asoguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma aseguEda se abonaiá al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el ¡¡m¡te máx¡mo dg 12 pagos consecutlvos o
30 pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación de lncapac¡dad
Temporalocura durante la vigencia delsegúro y haya lranscurnclo elpeaiodo de
carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPAGIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consrderación c,e Hospdal¡zación ni de lncapacidad Temporat y.
con§ecuenlemente, no se pagará prestación alguoa en aquellos §iniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes sluaciones:
a) E¡rsrmedades, l€slonos y compllcaciones causadas dirscta o

¡nd¡roctamonte por voluntad del Tomador/Asogumdo o dor¡vadas d6
la mallzaclón de aclos notodamente tomsrados queontrañon gravos
r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los perlodoE de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorlo que procedan eri caso de
matsrn¡dad/patern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado ss sncusntro bajo la
inrluencla del alcohol, drogas tóxlcas o sstupofaciontos; los quo
ocurran en ostado de perturbaclón montal, sonambulismo o 6n
desaflo, lucha o riña, oxcopto caso probado d€ logít¡ma dsf€nsa; asi
como los der¡vados do una actuac¡ón dolict¡va del
Tomador/Asegurado, declarada lud¡cialmgnto, o su res¡stsnc¡a a ssr
det.)n,do.

d) Cualqúler gnlsmedad, dolercia, estado o los¡ón por la que et
Tomador/Asegurado haya recibldo dlagnóst¡co y/otratamlonto de un
médlco en los 12 m6es anterlores al In¡c¡o de la cobonura do la
presente póliza con anter¡or¡dad a la contrataclón a la pól¡za, asi
como las secuelas produc¡das por ollas, así como los defectos de
nacirñiento y las enfemedades congénltas.

e) Las ¡ntervenciones qulrúrglcas y tratamientos rÍédicos y/u
odonlológ¡cos quo no s€an 6senc¡al6s por razones méd¡cas y sean
dsmandados por el Tomador/Asegurado por razonss ps¡cológ¡cas,
p66onales y/o 06téi¡cas, sierñpre quo no se doban a secuelas de
accidgntes produc¡dos con postgr¡or¡dad a l¡ fecha de efocto d6 la
cobertura del seguro.

q Oolor luñbar, cervical, dorsal, sacro y clático, asi como cualquier
otro proceso patológ¡co quo tenga como manlfestaclón única el
dolor, salvo qug ex¡slan ov¡denclas oblet¡vadas por estr¡diqs
méd¡cos complomentarlo§ (radlolog¡as, gammagrafias, oscángres,
T.A.C, etc.) quq domuostron la oxistonc¡a de alterac¡ones y lssiones
quojust¡liquor eldolor causa do la lncapac¡dad tomporal.

g, Cefaleas, enlermedados pslquiátricas y montales, lncluyondo el
gstrés, ans¡sdad, doproslones y afecclone6 slmilares, auí cuando
d¡chas snfermodados y af€cclono6 hayan s¡do d¡agnost¡cadas y
tratadas por un módlco ospeclal¡sta (ps¡qu¡atra).

h) Las gnlormodades o leslones der¡vadas de la práct¡ca profes¡onal de
cualquier deporte, d6 la part¡cipación on apugstas o compot¡clonos,
y de la práct¡ca como aficionado o profos¡onal de act¡v¡dades do alto
rlesgo, as¡ coño los acc¡dentss dsrivados de la conducclóñ de
vehrculos s¡n gl correspood¡snte psrm¡so oxp€dido por la autoridad
competgnte y los acc¡dentes aéreos a oxcopclón de los vuslos
comerc¡alss sn l¡osa rsgular autor¡zada.

i) Las curas do reposo, termales o dlotétlcas.
¡) Aquellos Asogurados quo ostán perc¡b¡endo una pens¡ón de

lnval¡doz o qúe están t¡amitando en el momento dé la contratación
del següro la lncapacidad pomanenle absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobofturas de Perdlda lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospltallzaclón son excluyents6 ontre s¡ dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se qncuGntre el Tomado/Asegurado en el momonto de
producirse el Ein¡eslro, por tánto cuando un Tomador/Asogurado esté
cubiorto por Pérdida lñvoluntár¡a del Ernploo no podá estar cubiorto pol
lncapac¡dad femporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón o ¡gualmento on ol rcslo do
los supuestos on que sl Tomador/Assgurado puoda ostar cublerto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benefioário no tendrá derecho al cobro de ¡as prestaoones por
Pérdid¿ Involuntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se
produce o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡recta del

1. Los riesgqs oxtraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
delCo¡sorc¡o ds Componsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley do Contrato de Seguro,
3. Los hochos der¡vados d6 confllclos amado§, haya o no precedldo

doclaraclón oflclel de guerra.
4. Las consecuenc¡as directás o ¡ndirectas de la rgacc¡ón o radiac¡ón

nucleaa o contañlnación radiactiva.
5. Suic¡dio o la tentát¡va del mismo durante la pdmera anual¡dad ds

seguro,
6. Los s¡ñ¡estros causados lntenclonadamente/voluntariamonte o

por mala fe de¡ Tomador/Aaogurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencla temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Aseguradq declarado así jud¡c¡almente,

7, Los s¡nieslros ocurridos como consecuenc¡a do temblores de
tieÍe, érupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaclones y ot¡os fenómenos
slsmlco6 o meteorológ¡cos do carácter extraoad¡nado.

8, Los producldos antes de la priÍrera pr¡ma pagada.
L Lo6 Cel¡l¡cados por e¡ gobismo de la naclón como Catam¡dad

Nac¡onal o calástrofe as¡ como €pidomlas y pandemias.
10. Las consgcugrc¡as de guorras o dE otras c¡rcunstanclas

exlraord¡narias y aquállos ot¡os supuestos que tongan la
cons¡dsmción do fuer¿a mayor d6 acuerdo con lo previsto €n el
art¡culo 1,,l05 delCód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será ta especificada en la Base
Téc¡ica del seguro en cada m¿rrnenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asequradoÍa.
A la pnma qL¡e resu¡tede la aplicaciónde esta tarifa se le sumarán los ¡mpueslos
y recargos qLre sean en lodo momento legalmente repercutible§

La cobe(ura teimtnará y el derecho al cobÍo de tas prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sig(.¡ientes evenlos

a) La fecha en la cual todas les cant¡dades dobldas por et To-
medor/Asegurado a la entidad pregtamlsta por el Contrato
de Flnanciación vinculado a esta póliza de seguro fueran re.
embolsadas a la Enfldad Pr6tamista.

b) Al alcanzarse Ia lecha de tsrmlnación det Coñtrato ds F¡nan-
c¡aclón vlnculado a esta póllza, auñque no se hubioran re-
embolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
mismo.

c) La fecha en qus olConlEto de Financiac¡ón v¡ncutado a osta
Póliza de seguro tefm¡ne porcualqu¡or causa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de G7 años,
o en la fucha en le que se cese en toda actividad profesional
remunoEtda, o en la fecha do Jublleción o de prejub¡lación
cualquléra que sea su causa, oxcepto para la garantfa de
hospltal¡zac¡ón.

el La fecha de fa ec¡mlonto o de dectarac¡ón d6l estado de ln-
capac¡dad Permanonte del As€gurado en cualqulera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fécha en la que se produzca una subrogác¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquter t.ansm¡s¡ón do los derechos y obt¡-
gac¡ones ds ló partes qug ¡ntsrvionon 6n €l Contrato de F¡-
nanciac¡ón.

g) Asimlsmo, la cobertura temlnaÉ En la fecha en la que et
Asegurador haya pagado e¡ número máx¡mo de prestac¡o_
ne§ consocutlvaso allemas porlncapac¡dad Tsmpoaal, Hos-
pitelizac¡ón y/o Pórdlda Temporat lnvoluntaria de Emptgo
que s6 han fijado en ésta póliza.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante fa v¡genoa de la póti¿a. el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupueslo de amortización lotal anticipada de la oper¿ción de inanciación
a la que se encuentra vincutado et seguro En estos casos se procederá según
lo esláblecdo en e¡ apartado I de tas presenles Condrcrones Éadicutares
En el supueslo de rescisión anticipada del sequro, esta tomará efecto en el
momenlo en elque se comunrqL¡e a ia Enlidad Asegurádora. devolvténdose la
parte de la orirna no consLtmida que le coresponda. quedando desde ese
momenlo extinguida la pót¡za y liberada ta Entidad Aseguradora desde ese
momenlo
La Enlidad Asegurádora podrá resqndir el conkalo en los sigltientes casos:. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esla orcunstancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplada o rechazarla en un
plazo de quince dfas. franscurrido dicho piazo, en caso de silenoo o de
rechazo. la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas. transcurridos los cuales y en los ocho dfas
sjlluientescomunic¿rá al Asegúrado la rescisióndefnitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente. rescindk el contrato comunicándolo por eicrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dlá en qLle túvo
conoc¡mtenlo de la agfavaclón del flesgo.. De conformdad con 

'Ío 
establecdo en;l anicuto 15 de ta Ley de Contrato

de Seguro si por cutpa del tomador la pñmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencjmtento, el aseguradortien; d;recho
a resolver el conlralo o a er¡gir el pago de la prma debida en vta elecul¡va
con base en la pól¡za Salvo paclo en conlrario. si la pnma no 

_ha 
sido

p-agada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obtigación.
Si el conlralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anlenores ¡a coberlura vuelve a lener efeclo a las veinlicuatro horas del
día en qLre eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo estabtoc¡do en et articuto 22 de la L6y ds Conlrato de
Seguro las paÉ6s pueden oponerso a la prórroga dgt cóntralo med¡ants
una notilicación €scdta a la otra pafto, efectua¿a con un plazo dq dos
meses do entic¡pación a la conc¡us¡ón del poriodo del seguro en curso
cuando la oposiclón a la prórroga seá ejorc¡tada p;r la Entldad
Aseguradora o blon con un mos dÉ antelación cuando la oposlc¡ón a ta
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No.procederá él pago de las prestac¡ones s¡ el pago d€ la pr¡r¡a única no
so ha hecho efect¡vo
lgualmenle para él abono de las preslaciones descrilas en la preserle pótüa el
Tomádor/Alsegurado, deberá facititar et rec¡bf o comprobanli aet pajo Oe ta
correspond¡enle cuota del préslamo.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima úñica para loda la dúracrón del seguro
El recibo de pnmé deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácler generá|. y sálvo paclo en conkano establecido eñ la póliza. el abono de
la primase realizará medianle dom¡ciliación banc¿ria del recibo. Aeslos efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA doñde autor¡ce la dom¡c¡liación del mencaonado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado detmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prlma ún¡ca, elsoguro no onlErá eí v¡gor. Enesle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obtigación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar ¡as
modificaciones queseeslab¡ecen enelpresenle apartado. Estas mod¡fcacjones
una vez no(illcadasy aceptadas por la Enlidad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a Ia pótiza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecrodesde el
dla de le so¡icitd
Anulación dol Seguro, Cua¡do se realtce ¡a amortización tolal de la ooeración
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del misrno, prevra
devolución al Asegurado, por parte de ta Entidad Aseguradora, cte ¡a parte de
prima no consumida m6nos el ¡mpolo correspondiente a los recargos e
impuostos sát¡slechos. Uña vez realizado elexlorno de la Drima. la EñIdad
Aseg¡Jradorá quedará liberada de su obl¡gaoon en caso de sinteslro quedando
ext¡nguido el contralo de seguro
Modif¡cac¡óñ ds la suma asegurada. La amorlizaclón anlic¡pada parcial del
préslamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la oarte de la
prima no consumida correspondiente a Ia parle amonizada anlicipadamente del
péstamo menos el lñporte corrsgpond¡ente a los recargos o lmpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
rmporte del préslamo pendrente de amoni¿ar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Sup¡emento con las nuevas condiciones
de lEpó¡lza lras Ia amortización patcral reati?ada por el Tor¡ac,oflAsegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS -
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de financiación
vinculada, esteblec¡éndose un poriodo min¡mo de dumción de 6 meses y
máx¡mo de 120 rñeses. No obstante a lo anter¡or, la edad dol
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número
de años de du¡ac¡ón dq la operac¡ón ds f¡nañciación v¡nculada no podrá
dar como resultado más de 67 año3.
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l¡aruflilEza oEL Ft€s60 cuSl€Rro N. vrÉ¡
CoI1CEPIo POR EL OJIL sE ASEGURA PG clsra pros,

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslactones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones partjculares del Seguro.
La Edidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedor¿s o
empleados vistten al Tomado/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famitiares dichas visitas, como qlalquier
avedguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consdere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya s¡do posible el ltevarlo a cabo por ta oposrción del
m&ico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinrestro es la srguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura dsl siniostro
- Copia legible delDNl/NlE
- Vida Laboral aclualizada y completa que rustilque al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notificacón de desp¡do de la empÍesa, en papelde la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.
- Cert¡frcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la ¡quidación e tndemnizac]ón efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.- Juslificante coñespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al trabalador
' Carta del SPEE aceptando el pago de la pre§lación con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha detsinrestro.

Justifcante de ¡a t¡túaridad de la cuenta bancár¡a ctonde inoresar tas
preslaciones

- Cualquier otra documentación sust¡tul¡va de la antenormente relacionada o
que sea rEcesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡óñ del sln¡estro. Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral acluatizada.. Recrbo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aogrtura del Sln¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionanos) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segundad Social y último pago

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
e¡pedido por la Seguridad Soctal u Organismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 d¡as en incapacidad.- H¡storial Cllnrco o Certif¡cado l¡éd¡co donde se detalte ta fecha de
di¿gnóstico y causas de la enfemedad delAsegúrado. En et cedifjcado
se hará conslar especifcamenle si existen antecedentes ae¡acionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mismas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización tnforme de ingreso y
alta hospitalar¡a

- Además de lo anleror en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
di¡igenc¡as iúdic¡ales y/o alestado y/o copia del .€rtifcado emitido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.

' Justificante de la t¡tularidad de la cuenla bancaraa donde ingresa. las
prestacJones.

- Cualqu¡er otÉ documentación suslitut¡va de la anteriormenle
relac¡onada o que sea necesana para ver¡flcaa su validez o alcance

En ¡a cont¡nuac¡óñ dol slnlestro:. Parles de conf¡rmac¡ón de la baja periódicos.
Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPtTAUZACTOT'¿
En la aoerlura d€l s¡nisstro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela o en caso de no haber traba¡ado

nunca- informe sobre la inextslenoa de situac¡ones de alta em¡tido por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Sociat.- Parte de hospilalizac¡óñ con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de hospitatización.- H¡storial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnóslico y causas de la enfermeclad delAsegurado. En el cerlifcado
se hará constar especlfcamente si exrsten añtecedentes relactonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Adenrás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligesclas judtciales y/o alestado y/o copia del cedtfrcado emtltdo por la
emprdsrsi se trata de un accidente laboral.- Rec¡t)J del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro- Justilicante de la titularidad de ta cuenta bancaia donde tngresar tas
preslac¡ones.

- Cualquier oka documentación sust¡tutiva d€ la anteriormente
relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón délsin¡ostro:
' Partes de hospitalización peÍódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a habease
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contr¿ el fomador/Asegu.ado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sal¡sfechas más los iñlereses legales qLre corréspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlación y las pruebas requeridas, por pane det
Tomador/Asegurado o el Beneficiario En caso de que no se enlregara dicha
documenlación. elAseguraoor no eslará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Edidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
qúe el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de tñcapacidad
Tempor¿l o F-erdida lnvoluntaria del Empleo fjadás en ta dennición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los lm¡tes estabtecidos en
la págana primera de las p.esentes Cond¡ciones Particutares y sin perjuicio de
que el TomaoolAsegurado pueda iniciar elproced¡mienlo de reclamación desde
el momer:to en que se encuenlre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de ¡as sigu¡enles
fechasr

. La lecha en que el TomadolAseguraoo cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lñvolunta¡a del Empleo u Hospítal¡zac¡ón,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha s¡tuación.

. La fecha en que, la Entidad AseguÍadora, h¿ya pagado e¡ número de
Preslaciones máximas porlncapacidad Temporat, Pe.dida tnvoluntariadel
Emp'eo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Conl¡ato de Seguro se pagaÉn por ta Entidad
Aseguradora al Beneflciario establecido en las presentes Condiciones
Parliculares.

12.. RÉGIi/IEN DE REcLAMACIoNEs
13.1 El régirn€n de las reclamaoones será el prev¡sto en el arl¡culo 97.5 de la

Le\ 2Cl2O15 de ordenación, supervisión y solvencia de tas enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

'13.2 ElTomado¡ del seguro, elAseglrado y el Benefc¡ario o ¡os Benefciarios,
asf como sus deÍechohabienles, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anteelSetuic¡o de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones condomicilio en elPE de ta Castelana
no 44, 28046 ¡radr¡d y con pág¡na Web: wwv.dosfp.mineco.es contG ta
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo antenor, se advierte que, para la adm¡sión y tramitaclón
de qoejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
rmprescindible acred¡tar haber lormulado las quejas o rectamaciones,
prevramente por escrito al Area de Prolección del Cliente de CNp
PARfNERS, y en su caso, mn poster¡oidad, al Defenso. del Ctieñte de
la Fntidad Aseguradora. o que haya transcumdo el plazo legalmente
estableodo sin que haya sido resuella por la Enttdad.

13.4 El ñea de Protección det Ctiente de CNP PARTNERS, domicrhado en
Car€ra de San Jerón¡mo, 21 , 280'14 MADRID, y con dirección de coreo
eleclrónico orotecciondelclienteltDcnooarlners.eu lramitará y resolverá
cua¡tas quEas y reclamaciones le se¿n formuladas por las personas
anterjo-rnente mencionadas, en primera ¡nstancE y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitaoón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
dvelázquez no 80, 'loD, 2800'1 Madrid Tfno. 9'13104043 , Fax 913084991
&§lA!LqS1S!e§@4a¡Cf eo§ptoÍqLa entidad aseguradora se compromere
a pÍes¡ar la colaboración necesaña en la instntcción del procedimierfo de
resoluc¡ón de las quejasy reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler v¡nculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PART\IERS asl como sú resolución, no obstaculiza ta ptenitud de tuteta
judicial. el recurso a otro mecáñismo de solución de conflictos, ni a la

. pmtecciónadministrativa.
El Area de Protección del Cliente, aduará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento qL¡e €stará a
disposic¡h de los Asegurados en las oficinas y en la vveb de la Ent¡dad
Aseguaadoaa, y que les será facilitado en cualquier momento.
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13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliv¿ aplicab¡e en maleria de
proteccrón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S det
Parlameñto Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 relatjvo a la protección
de las personas flsicas en lo que respecla al tratamienlo de datos personales y
a lá libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la Oireclva gS/4ryCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póhza de manera e{presa, rnequ¡voca y preosa de lo s,qurenie
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
REsponsabla del tratam¡onlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTIneTs) NIF
A-28534345
+info: rnformación adicional
Flnal¡dad dsl tratam¡ento de sus datos
Flnalidad Prlncipal": suscdpdón y éjecución de un contralo de seguro.
+rnfo: infomación adicional
Legit¡mac¡ón para ol lratam¡onto de sus datos
Lá base legal para el tralamiento de sus datos es la slecución d6lcontrato
deseguro en loslérminos querlguranen las Cond¡ciones de la pótiza, asícomo
en la Léy de Contrato de Seguro y Ley d6 Ordenac¡ón, Suporvts¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades assguradoras.
+info: información adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comun¡c¿dos a:,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la pEstac¡ón de servc¡os relac@nados

coñ el contrato de §eguro suscrito (por ejemplo proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato
empre§as tramitadoras de siniestros con qujen CNP Pa(¡ers haya
externalizado dichos servicios, peritos, elc..). con los qúe CNp partners se
compro¡¡ete ¿ suscribk el correspondiente conlrato de lratamientode datos./ l\4ediadores (agenles y/o conedores) que hayan intervenidoen la med¡ación
de su contralo

" Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesano para el cuNplimiento
de las obligaciones de supetuisión y/o para gestión administral¡va y gestión
centralizada de redrrsos inf omáticos.

Transforonclas lntelnac¡onalés prwistas: Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa p¡cveedom cte
seivicios rnformálicos de CNP Partners.
+inf o: infoamación adicional
Oerechos
Acceder, recl¡fcar y suprimi los datos. asicomo otros derechos como se explica
en la información adicional
+infor ¡nformación ádic¡onal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacao:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21.280'l4 tVadrid
Teléfono:900801789
Coreo Elect¡ónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnpoarlneÍs.eu
Finalldad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tralamos sus dalos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal", los Datos personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tarilicar los riesgosl. En su caso. para la rea¡ización dellesl de idoneidad y conventencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos pala esle in.. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontÉlo de seguro. Gestionar y dar seguimiento adñin¡strativo al conlralo de seguro hastá la
extinción de las obligaciones jL¡ridicas de las panes ba,o el mismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar et Tomador ba¡o el conlrato
de seguro y emihr rec¡bos relatúos a las msmas. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servicios por
lerceras empresas conlratadas por CNp parlners para el cumpljmienlo del
conlrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso. liquidación de
los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizac,o
lales funciones)i. Geslión de quejas y reclamaciones:. Regislro de pólizas, sinieskos, provisiones técn¡cas e inveEiones;. Realizar evaluacrones delriesgo, solvencia y posiblefraude deforma preüa
a la suscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
o§tenla la Enlidad Aseguradora, la consulla ycrucede los Dalos peIsonales
con ficheros comunes para eülar faude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédilo:

. Cumplir con obl¡gaciones pievislas en la Ley. rncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a deniifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación tegati. La realización de estudios de técnica asegLrradora en análisis de mercados
objelivos y perfiladoscon fines acluadales para la determrnaoóñ de la prima
en la suscnpciÓn delconlrato oe seguro.. GeslDnar en su caso de ,oma centralizada los recursos nformálrcos
(ap¡icaciones. servidores inctuye¡do aqtéllos que eslén en la nube) o para
Iir€s adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CñP Parlners, Rem¡tile comun¡caciones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partners similares a los conlratados a lravés de coraeo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Quó tratamientos adicionalos podemos realizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser tralados para remilirle ofeat¿s
comércEles de CNP Partne§ por medioG electrónico§. asl comojnformació¡ sobre produclos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qLle CNp panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas. proyectos, soÍteos. concursos, everfos de
cualquier lipo y temática), la realizacjón de encuestas de satisfacción y

_ envio de ne\4aletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónrcos).
"/ Si ha aceptado sus datos podrán ser tratados para ta elaboración de

perfles con fines cornerc¡ales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
colrunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prefef encias y necestdades.

¿Ourante cuánto t¡empo kataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán mienlras se marfenga la
relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera opu;slo
con anlerioridad, en su CaSo y una vez finAli¿acta, durante Él plazo de
conservac¡ón lega¡mente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviardo un correo eleckónico a cualqujera de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos lratar sus dalos para remitide

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrón¡cos, asi como
información sobre productos dislintos a los conlratactos, mformación sobre
las acciones de marketing que CNp parlners vaya a llevar a cabo (enke los
que podrán fgurar. cantDañas, proyeclos. sorleos. concursos, eventc6 c,e
cuaiqurer tioo y lemálica). ta reáti¡ación de encLreslas de salisfacción y
envlo de ñewslellers (todo ello rnctuso por medios electrónicos).r' Si ha aceplado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketi¡g con él obreto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entie olras, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñar productos eñ base de c,ichas
prefe¡encias y necesidades.

Los tralamrenlos eslablecidos en los dos párafos anlenores podrán ltevarge a
c¿bo hasla que nos solicjie su oposrción de conformdad con to eslableqdo en
el aparlado'Derechos: ¿C!álés son sus derechos cuándo nos facilila sus
dalos?" indicado en este documento de info adicaoná|.
Leglt¡maclón para oltratamiento ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonates?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecL,c¡ón de su contralo de seguro En
caso de negativa a faciljlar dic¡os datos o a que sean tralados, no se¿ posible
la celebración delcontrato de segu¡o y/o qestión delcontralo
Adicionalmenle, sus datos serán lratados por los srgurentes moltvos.r' Sr ha aceptado ta ctáusula det tratamt;nto de süs daios para recrbrr otertas

cornerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo información
sobre productos disliñtos a los conlralados. para infomarte sobre acaiones
de markeling (entre tas que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everfos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de safsfacción y ner,vsleflers (todo ello ¡ncluso por medios
electróncost. Sus datos Serán tralados para dichas frnalidades.r' Si ha aceptado. ta cláusula pata et lralamÉnlo de sus dalos para la
elaboraoón de perllles co¡ fnes comeroales y cte marketinq con ei obieto
de conocer sus p¡eferenctas y necesidades y. en su caso.-y entre olias,
adecuar las comunicaciones comerciales, drseñar produclo; en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tralar sus dalos para el cumplimienlo de una obligac¡ón
legal, de acuedo con lo eslablecido en ta normal¡va que aplique al conl¿to de
seguo suscrilo.-ent,e otras. la Ley c,e Contr¿to de Seguro Lei de Ordenación,
SupeMs¡ón y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y sU Regtamenlo de
desarrollo, Ley de [¡ediación de Seguros, fey Oe ComeÉiatizaciOi a Oistancii
de servicros fnancieros. Reglamento Detegado (UE) 201Sl3S de ta ComÉrón
de 10 de O-ctubre de 2014. por etque se compteta ja Direcliva 2009/138/CE, asi
comolos Reglamenlos mmun arios de eFcución de solvencia lt, Drrecliva UE
2016/97 sobre dislribLrcrón de Seguros, Reqtarrento UE. No 12g6/20.14 de 26
de noMembre c,e 2014. sobre tos documenlos de dalos funclamenlates relatrvos

CArAtftfNoMLEJOoSW§L in&ilrdCn.g3r! Má6tr¡b Badqo¿ 6 ..1r,. ov¡o7¡ clF B65t 1791
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OIIBR:DEL ASEGIR¡0ORAI CNP PAFT|¡ERS DE SEOITROS Y iEASEGUSOS SA
sEDlaoon CtuALMEi\D8ALEJo oBSV S r ddo¡5aá Avd¡ S¡ ¡n¡¡s rr -C6?01

s.a ¡,or1r. s cdr. d.3a Jrülno, ?1 20011t¡!d,d lE9¿1¿)
Atn 1d¡qo lSad*,) - E p¡]¡

tlATUR LE¿¡ D€L RE56OCUBIER¡o NoVÉ¿
@llCEFlOPoñtLCUAL SE ASEGURA: Pd cretap@ra

a los prcduclos de inverslón minorista virculados y 106 produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el qL¡e se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
coÍrprom¡sos por pertsiones de las empresas con los trabajadores y
benefciaiios, asl como cualquier otfa Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecte al conlralo.
Asl mismo, 9e podrán tratar para los casos en qúe exista un inteÉs legflimo por
parte de la asegurac,ora
Dest¡natarios
¿A qulán se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡caclón de ios datos,
sus datos se van a comunicaÍ a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene información comercial sotrre productos de seguro,
intermed¡ac¡ón a través de mternet, y planes de pensiones, ¡nfoÍmarte sobre
acciones ale marketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
so(eos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemálica) así como envío de
newsletters, por cualquier med¡o (enlre otros, postal, te¡éfoño, e-mail):. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAT EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente los tendrá CNP
PARTNERS,
fui mrsmo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de cartera,
fusión, esc¡sión y lransformac¡ón.
La lransferenoa lnlemacional dé Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevaaá a cabo siempreycuando las misñas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas V¡ncLlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proleccún equiparable al españoly conlarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguÍidad de sus dalos.
I\,4antendremos actualizada la infomación sobre lransfercncias intemacionales
que se vayan a tealiz en un futufo en nuestra web:
htlps://w\r!v.cnppartners.es/politicaie-privacidad/
Derochos
¿Cuál6s son sus derechog cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona üene derecho a conocer s¡CNP Partners está lralando datos
Pelsonales que les concieman o no. ..

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos per§oñale§
(derocho do acceso) asf como a solicilar la reclifcac¡óñ de los datos inexactos
(derecho dq rectlf¡caclón) o en su caso, su supreslón cuando. entre otros

motivos lcs dalos ya no sean necesanos para los fines que fueron recogidos
(derecho ¿,e suprcsión).
Endelen'inadas circunstancias, los interesados pod.án soticitarta limitacón det
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, ún¡carnente los conservaremos para el
ejercicro r la detensa de Íeclamaciones (der6cho a la lim¡tación del
tratam¡ento).
En detomlnadaS clrcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
6iluaclón particular, los interesados podrán oponorso al tratamionto de
sus datos. CNP Partnsrs delará de tfatar los datos, salvo qué obodezcan a
mot¡vos legit¡mos o eloierclclo o defonsa do pos¡bles reclamac¡onss.
De igual modo, lrene derecho a revocar su consentimienlo (dorocho de
rovocác¡óñ dol consentimientol
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(derecho a ¡a portab¡l¡dad ds los datos), se podrá rcalizar, pero siemp.e que
cumplan con los requ¡sitos paÉ que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben §er comumcados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder eJecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
real¿ar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
maili gdpr es petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
Glación con sus datos
S¡ pref¡ere env¡arnos su petición por coreo ordinado:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Carera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfaclodamenle a sus pet¡c¡ones o qu¡eÍe pÉseniar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
orolecciondelcltente@cnpDarlnefs eu o a través de un escnlo en eldomiciho
;res d;ado pero dr,gd;;tÁre Proteccún det Crreñte En lodo caso,
puede acudir a la ageñcia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta maleÍia. En su
págrna web puede encontrar información ad¡c¡onal y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adiuntamos un l¡nk a su página 

'¡/eb:
httpsT/$/ww.aoDd.es/oonalv€baqDú¡ndex,¡des-idoho.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPfE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorizar ol uso do Sus dato6 d6 salual en caso de slnlestro. para la tram¡taclóñ, per¡taclón v llou¡daclón dol m¡smo. dado oue de
lo contraío no so oodrá eiecutar 6l contrato:

O Acepto, conforme a lo anterior, al kalamrento de los datos de salud para la elecución del contrato por la propra aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Panñers para la kamitación y liqu¡dación del s¡n¡estro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser katados para remitirle oferlas comerciales cle CNP Panners por medios eleclrónicos, asi como infor-
mación sobÍe produclos dist¡ntos a los conlralados, información sobre las acciones de markeliñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entIe olras, campañas, proyeclos, soneos, concqrsos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satis-
facción y envlo de ¡ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Ú Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofelas comerc¡ales por medios electrónrcos, información sobre productos distinlos a los con-
tralados, sobre acciones ma.keling. realización de encuestas de salisfacción y envlo de newsletters (todo éllo incluso por medios eleclrónicos).

Si acepla lo sigurenle, sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
rnformación comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de marketlng de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,
Sorteos, concursos, eventos de cualquier iipo y temática), asl como env¡o de ,)eús/ellers, por cualqu¡er medio (enlre olros, postal, teléfono, e-
mail) +info: rnformación ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para l¡nes comerciales y de markel¡ng y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podráñ ser fatados para la elaboración cle perl¡les co lines comerciales y de markeling con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas paeferen'
cias y necesidades.

D Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perl¡les con fines comercrales y de marketi¡g

cP m v1@o¡ 20/26 Pxi¡c 9 d€ 10
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ¿

NOüBNE OE L¡ASEC¡JRAI]ORA C¡]PPARIIIERS D€ SEGUROS Y SEASEGUROS SA
r¡EDraoon oaJALMENoF¡LEJOoSSVSL dnBrádá6Avda SsAirm,o r'ñ_06200

SA do¡¿t¡d¿ .¡ a¿rd¡ d¿ Sái Jsono 21 2601! M¿d,rd rLsoáñál IATUiALE2A DEL RIESGo CUB|ERTO úd Vids
coilcEPro mF EL CUALsEAsEGUia átr;,ñ;

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO,

Leido y conforme,

Hecho por duPl¡cado, sn l0 holas ¡ns€parablss oxpedidas por ambas caras, en MIAJADAS, a 1S de Nov¡embre de 2021

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGIJRADORA

D. Santlago Oomlriguez Vacas
Director ceneral Adjunto

El prcserite cortrato se r¡ge por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTICULARES y por los anoxos y apéndicas qué emita ta
Elt!9-1{§E!tr19l91y que, on su coni'.unto, constituyen ol contrato de segu,o, carec¡endo oe varo¡ y átlcro poi 

""p"."0o. 
l-* ctáusulas de tascoNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y,.en su caso, modifcadas por estas coNDlcro¡¡gs plnicuuiÉ§. gn'caso os o¡screpanc¡a entre tosstablecido en las coNDIcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlc¡oNEs PARTICuLARES, prevalecerán oius soure aquetus, sálvo que d¡chadiscrepancia dérive ds pactos contra la ley, lamoral o ol orden públicor en cuyo ceso-se ontendorá; nulos ds plsná d".*rto. lgrurr"nt6 las presentescoNDlcloNEs PARTICULARES son emilidas tomando como base las declaralbnes d6ttomador, el cuestonáJio .aJ¡"o á 

"n "u"o 
o" 

"eras¡requer¡dopor la compañia assguradora de acuerdo con las prusbas que sé cons¡deren nEcesarias pa¡a uná correcla vaioraiián a"l;"*go.

a los efectos ds lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡gulentes Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supew¡6ión y so¡vsncia delás Eñtidadss Aseguradoraa y Reaseguradoras, ambos inclu¡dos, olTomador delseguro raconoce haber roclbldo, en ta miima fectra y cón anterloddada la celebrac¡ón dol presenle contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los- aspoctos relat¡vos al pr"s,ir" s"lrio qr" se contemplan en losc¡lados preceptos roglaméntarios.

El To.mador d€l Seguro dsclara sxpresamente, con su f¡rma ál pie del presonte documento, rsc¡b¡r jt¡nto a ostas cond¡c¡ones pan¡cular€s, lascondlciones Generales, y declara exprcsamente aceptar y €ñtender todas y cadá una do las oxctus¡onel y ctauJii mitatvas de tos derachos dolAs€gurado conteñidas en el prosente condic¡onado y resaltadas en létra "nágrta", dejando constancia exp;es;¿; tri¡eiiis examtnaoo aeten¡damontey de rhostrarse plenamente conlorne con las m¡smas.

-&l
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PA RTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA DrPct Deb¡t Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20726300r 000047000000025901

Nombre del Deudor/e!
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

RUBEN PARRAS TOSTADO

Número de cueñta IBAN del Deudor
Account nunber - |EAN of the Deb¡or

ES63 3001 0047 1547 1000 1894

SW|rT / BtC

BCOEESMMOOl

Avlso IMPoRTANTE: El d.údo, qu.da lnfomado que, el ldentlftcador del Acreédor ¡€rereñ(¡¡do e¡ .!le Mandaro puede difern, por Et Gmbio det Códtgo de Neso(io Gufljo)
incluldo en €l miemo. con €l utll¡z¡do por ela«€édor €n l¡ ger¡ón de edeudo! SEPA con sú Entidad Fin¡¡ci.ra, sin que erto tmplqüe varra.ión .n l¡ td.nltd¡d ñrcat y/o t€gát
delm¡tmo, ni perju¡(¡o ¡lguno.n lo! int€reres del deudo..
lMmRrANf NOflCt- rhe deb¡ú ¡s ¡ofortd thet th. abov Crd¡¡o¡ tdeñif¡et may d¡fer, f chang¡ng ¡h. Suttñess Code 6um hctded th...tn. wi¡h the¡ uted by ¡he crd¡tor

Nombrc de la calle y número
Street Name and nuñbe¡ of thc Cfeditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r
códlgo postal / Ctudad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORilombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentiflcaclón del Acreedor

M€diante la flrmá d€l pres.nte formulario de Orden de Domicllláclón, usted autoriza a CNP PARÍNIRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órde.es a ru
entidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen(ia de €ste contrato y, asimismo, autor¡za a su ent¡dad
financiera para cargar eñ su cuenta los lmportes debidamente notlficados por CNP PARINERS d€ Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de 3us derechos, et
deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad €n los térmrnos y.ondiciones del contrato sus(rito con la mtsma. La solicitud d€ reembotso débprá
efe€tlrarse dentro de las ocho semana5 que siguen á ¡a fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informarión adicional sobre sus derechos en su entidad

av s¡gnnq thtt maadale forñ. vo! ¿u¡ho.De CNP PARTNERS de 5equ¡os f Reasegurot, s.a.to i¿ñd ñttru.tb¡t to toúr bank ro debit you¡a.coua¡ ¡he anoun¡s ¡h¿t a../ue ¿\ ¿ ¡esuk

of vout 4ghts, vou ar ent¡¡léd ¡ó a tefund Í.oñ you¡ b¿nk und¿t the tems and.ond¡ioñs ófyou¡ ¿q¡eeñe\r w¡h fouÍ bank- A ttoDd mu be .hlñed wkh¡n e¡qha wé¿k\ ,¡á d¡ng
frcm ¡h. dale od wh¡ch Wuta.coun¡ wat deb¡¡ed, Yout r¡gh.s.egÉkl¡ñg ¡he ñand¿ae a¡e.xple¡ñed h a s¡a¡eñent hat fDu.añ obtetn hn yoúb¿nk.

F¡rma del deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype afpayñent Recurrent paynent

Lugar Fecha (DDTvMAAAA)

DA¡C (DDMMWfI)

111n021

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóNi[4o, 2 t - 280 r4 [4aDRrD

Ple¿se, rc¡um to Crcditor dddress
EJemplar para el Acreedor

cNP PAR-IN ERs DE STOUROS Y REASEGURoS. s A c.rñ d. sii J§in,no r 2r0[MADR|D(EspAña)-T ¡ ]{c[].1¡m ri +r¡9¡r?43,t0t §\\ cipprhs:.r
RM d.Mririd.bñó{rlt hbrcre9l ¡d1'¡k¡l,ibro¿rSft'.did.r. rolio leJhoj¡flrl30.ln§ llNll 

^ltar4-¡,11 
('trÍ Adm\¡ DG§t¡:Collq¡GoiJ¡t

cNp



CNP RTNERS

NOTA INFORMIITIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA
a

M) Bi€ 0E LA ASEGUfi DOM:CIP PARTNERS 0E S€GURLrS Y FTASEGUROS, SA
liEDraooR caJArMEr.rDRAlEJo 03SV S L dm0¡ada s Avd¿ S& AnME ti -S2m

dsE!.d¿ m c¡q¿ d. sá l*dw ¡t ?30 ra Má,d lE+ ¡1¿)
a¡iÉrd,rl€ptBldm4 E o¡1¡

ilATURALE¡¡ OEI RIESGO COBIERTO Ño V'd,
CONCEPTO PoR EL CUAI SE ASECUP¡ Pq mr pl.pL¿

odontológ¡cos quo no sean osonclales por razones módicas y
s6an demandados por ol Tomador/Asogurado por razonés
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o cstét¡cas, siempre que no s€ deban
a secuslas de accidentes produc¡dos con poster¡oddad a la
focha de etecto de Ia cobenura delssguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro pmcoso patológ¡co que tenga como
man¡fgstac¡ón ún¡ca el dolor, sálvo que ox¡stan evidenc¡as
objet¡vadas porestud¡os méd¡cos complemsntarlos (rad¡ologias,
gammagÉlias, escáneres, T,A.C, otc.) quo derÍuestren la
exlstgncla de alteraciones y los¡ones que just¡l¡quen el dotor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enferm€dades psiqu¡át¡¡cas y mentales, ¡ncluyendo et
estrés, ansiedad, deprcslones y afscc¡onos slm¡lar6s, aun
cuando dlchas eñlermedaclé§ y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un médlco especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

hl Las enformedadgs o lesiones dorlvadas cte la p¡áct¡ca
profeslonaldo cualqu¡er depo.te, do la part¡c¡pación en apuestas
o compet¡c¡ones, y do la práctica como alic¡onado o profea¡onal
de act¡v¡dades de alto riesgo, asi como los acc¡dentes dorivados
do la conducción do voh¡culos sin él cofisspond¡ente pemlso
expsd¡do por la autoridad comp€tento y los acc¡dentes aéro{rs a
excspción do los vuolos comerciales en linea regular autorizada.

¡) Las cura§ de rcposo, t6ñ¡al0s o d¡etéticas.
,) Aquollos Asogurados quo ostén perclblerdo una pensión de

¡nvalldez o que ostán tramltando €n el momento de la
contratación d9¡ seguro la ¡ncapacldad perman€nto atlsoluta.

Exclus¡ones comunqs a todas las qarantias

Asimismo, el Beneliciario no tendÍá derecho al cobro de las Dreslaciones
Oor Pérdioa lnvoluntana oel Empleo o tncapacidad Temporat st ta
coñt¡ngencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta del
a) Los rlesgos extraordinarios sujetos a r€cargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o de Compensac¡ón dg S69uros.
b) Los que no den Lugar por LÉy de Contrato do Soguro.
c) Los hechos der¡vados de confl¡ctos amados, haya o no

precedida declaración oflc¡al de guerra.
d) Las consecuenclas directas o ind¡reclas de la reacción o

rad¡ac¡ón ouclsaro contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
e) Su¡cidio o la tsntalva del mismo duranto la pdmera anual¡dad ds

segufo.
f) Los s¡niestros causados ¡dtenc¡onadamontdvoluntariamenté o

por ma¡a fo del Tomador/Asogur¿do. Las consecuonc¡as do un
acto do lmprudeñcaá lomeraria o nsgligencia gÉvo d6l
TomadodAsegurado, declarado asf ludtcialmente,g) Los s¡niostros ocurr¡do§ como consecuenc¡a d0 tembloros do
t¡era, oírpc¡ones volcán¡c¿s, inundaciones y otros fonómonos
s¡smicos o meteorclóg¡cos ds carácte¡ sxtraord¡nario.

h) Los producldos añtes de la prlmora p¡ima pagada.
¡) Los Cal¡ficados por ol gobierno do la nac¡ón como Catamidad

Nacionai o calástrofe, as¡ como ep¡dem¡as y pandemlas.j) Las consgcugnc¡as ds guerras o de otras clrcuñstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuostos que tongan la
consldsraclón do fuerza mayor de acuordo con lo prov¡sto sñ el
art¡culo 1,,|05 dei Cód¡go Civil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

IO.. CESIÓN Y P¡GNORACIÓN DE LA PÓLlzA

Esta modal¡dad de seguro no pe.mite la cesión n¡ la pignoración de la
póliza ¿ lerceros.

I I..C{INDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SE GURO

E¡ contrelo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de
amoÍi¡ación lotal aniicipada de la operación de financ¡ación a la que se
encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la pa(e de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescsión anticipada del seguro, esta toanará efecto en
el momenro en el que se comunique a la Entidad Aseouradoaa, quedando
desde ese momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad
AseguEdora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resondir el contrato en los s¡guieñtes

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a
¡a AseguradoE, ésta podrá proponer uña modiñcación del contrato
eñ,.n plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarta o
rechi¡zarla eñ un plazo de quince dfas. Transcurrido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al
ABequrado. dándole un nuevo plazo de qu¡nce dfas, transcuridos
los crrales y en los ocho dias sigu¡entes comunicará al Asegurado la
resciiión definiliva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
cont,ato comúnicándolo por escito alA§egurado dentro del plazo de
L rl r¡es, a partir del día en que tuvo conocjmierio de la agravaclón
oeld:sgo

. üe conformidad con lo estabtecido en et artfcuto 15 de la Ley de
(:)nl.ato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
si.lo Dagada, o la prima única no to ha sido a su vencimiento, el
areourador tiene derecho a resolver el contrato o a exigtr el pago de
la prima debida en vla ejecut¡va con base en ta pótiza. Salvo pacto
er,lonlrario, si la pnma no ha sido pagada anles de que §e
froduzca el siniesko, el asegurador quedará libeEdo de su
olrigación.

Si el contralo no hubiere sido rcsuello o extingudo conforme a los
párrafos anteriores. la cobenura vuelve a tener efeclo a las veintjcuatro
horas deldla en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establgc¡do en gl aat¡culo 22 dé la L€y do Contrato
do SEguro las pa¡tes puoden oponeaso a la prórrogi del contrato
m€d¡ante una notmcacióñ escrita a la otra parte, afectuada con un
plazo de dos rn€sos de ant¡cipaclón a le concluslón dol porlodo d6l
seguro en curso cuando la oposlclón a la prórroga sea olorcitada
por la Ent¡dad Aseguradora o blsn con un mes do añtolaclóñ cuando
la oposlc¡ón a la prórroga sea ejecutada por él Tomador/Asegurado.

1z.-REGIMEN FISCAL (Vigonte en et moñento de omts¡ón de ta
presente Nota lnformativa para las penionas f¡6¡cas, pueden
existir ditoroncia§ para algunos tsrritor¡os.)
A reserva de las ñodúicactones posteriores que se puedan productr
dLrranre a vigencia del cofilraio, el mismo quedará sometido a la
normalrva fiscal españota y eñ concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
nov¡er ore del lmpuesto §obre la Renta de las personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento dei lmpueslo aprobado por Reat Decreto
43912007 de 30 de mar¿o y demás drsposiciones concordanles que
las cor4plementen, modifiquen o amp en
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
leg-almente repercutibles, serán por cuenta det TomádorÁsegurado o
de/los fenefciario/s, según proceda. Los impuestos y recargo-s que se
deban por razón de esle conirato lributarán conforme a ta iegisiación
vigente en cada momento s¡endo por cuenta del tomador/asedurado o
de los sene,lcrarios según proceda.

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonad en
forma de pr¡ma ún¡ca

8.- PARTICIPACIÓI{ EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Parlicipacaón en Eenefcios.

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLEA

La pól¡za no otorga derecho de rcscate ni valor de reducción.
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